
    

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 | 

0 | 

271 

28 

"MUNDO” 

ra : ser ecuatsriano, casado, 

BAQUERIZO VASQUEZ 

ARQUITECTO NAPO 

día vartes treinta 

MALDONADO RENNEVNLA, abagadeo, 

Y A 

o 
13 455/78 ¿o ». >» ». ». . . ... 2.2. .9.. « 
_—_—_—_—— PL 

'CESION DE PARTICIPA +» 

CIONES NE- LA COMPA - 

GENIERO NELSON YCA 

CORNOVA POR LO8 38E» 

   

   

  

   

    
fONES DON CTILLERMO 

. 
+ 

É ON. 
A hal 

YCAZA CORDOVA £» -» + 

     

  

    
lar Séptimo del Cantón Guayaquil coripsracen, 

4 

por- uns .partáA, les señores : den GUILLERMO 

RAQUERIZO - VASGUEZ quiían declara: serz0 
O 

. 

«e 

toriano, casade, contader; y, den NAPOLEON «| 

YCAZA CORDOVA quien declara: ser ecuater 

  

cagado, arquitecto; y, year estra parte, el 

nor den ' NELSON YCAZA CORDOVA quien decla 

civil, - 

  

       ingeniero 

  

  

Los ceomparerientes sen mayores de eda?, 

ian 
e. 

   
   

on



10 

”1m?t 

12 

aL 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

231 

24 

25 

26 

21 

23 

a o 

demicilío en esta aludad de COunyaquil, perso” 
A A O A 

  

A 5 A A 5        

  

nas capasess pare obligarse y contratar, A Qui 

      

O 

pee de cenpcsr doy fe, les mismos que c<cem     
   parecen a eelebrar esta escritura pública de 

cesión dae participaciones . sabre cuyo ebjete 
A 

      

y resultados: están bian instrufdos ; y, a la 

que proceden de una menera libra y espentá- 
o 

nan ; y, para su otorga mianto me presentan 1 
    

  

  

dio : A o 

la minuta que dice Boí > - -- . - - +. + e. «ju 

  

"SEÑOR NOTARIO: En el regístre - 
e 

de escrituras públicas Aa su cesrzo, afÍrvase - 

  

autorizar una da Carsión de Participacioues d 
O Y > RS 

Ja -Caompatfo * INMORILARIA VYCARA €, LTDA, 
A A A 

al tanor, de Jess siguientes estipulaciones 
pura 

PRIME.RA: OTORCGANTES ,- Comparecen el 

    

otergamiento de la presente escritura : a ). El 
A A A A A 5 

senor Guillarme Baquerizo Vásquez por aus - 
A 

  

propios. dorachos. b) El señor Arquitecto Ma- 
O 

'peloón lcaza Córdova por sus prapies /dera - 

ehos; Y» e) €l smeñer Ingeniero Nolg/on -Yoazal 
== 

Córdova! por :sus prepios derachos ¿+ + -» +» » - 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) Con fe- 

cha porírmero de merzo de mítl novecientos se 

FF 
tenta. y .ocho /ante el Notario Públice derter 

  

Jorge. Maldonado fNfennella- se etorgó la escri 
A     

paa 

tura da esnstitución de 1a compañía de :res - 
a   A NS 

  

penasbilidad limitada “ Inmobiliaria Yonba C.- 

    

¿ 

 



A 
na] S 

día once de abril de nífl novecianto natonta M 
A A A A A A A A A e ¿   

de    

  

y ocho; b) El señor Guillermo Baquerino Vád- 
A A A A e A A PP pr     

quex as prepieatario de eineuen? 
A 

1, participacion 
A e e 

    

de un míl auecres (N1,000,00 ) enda una del 
dede 

capital secial de "” Inmebiliaria Yenba CC, La da.!, 
A 

    

A O A A A A SC O 

habiende pagado el cincuenta per ciento del - 
cf. 

valer de las mismas, según eonsta en la es» 

      

  

critura de constitución referida; e) El señor 

    

  

arquitecto Napiilaón Yecnza Córdeva «es prepio- 

_tarie de cineuenta partícipacienes 'de un : míl 

    

e 

sucres ( Y1,000,00 ) cada una del cnpítal se - | 

12 cial de  " Inmebiliarin Yonba C, Ltda, ”, hablen» 
so e 

151 de pagade" el elncuanta “pár” siénto” de valer - 10_PAgade el cineuanta pár siento 4 

| de lós misman, segádo censta en la: enerítura 

    

45 de constitución referida; y, d) En la sesión 

de Junta General' Extraordinaria de Socios de 
he 

16 
cm. 

17 " Inmobiliaria Yeaba' C, Ltda, ”, celebrada el - 
  

    

día trece de: mayo de mil novecientes- setenta 
>. 

19 y ocho se autorizó con la ebtención del con- 

-  gentimiento unánima del capital secial a les - 

18 

20   
21 | — secios señoras : - Guillermo Paquerizo Vánques 

o 

»| Y Señor arquítecte Napoleón Yensa Córdova pa- 

ra que transfieran sus participaciones sociales 23 —  x—c——— 
e 

  

    

24 de la manera que se indica en la siguiente - 

* 25 - cltusula . ” . . .. .. +». +. 0. '. .—- + 2. +... . no. . 

os TERCERA: TRANSFERENCIA DE _PARTICI> 
27 " PACIONES ,- Per- la presente escritura. el se- 

»a | " fer Quillerme Baquerizo Vásquez transfiere al 

"MUNDO” 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

vi 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

      
   
   

   
   

      

y nueve .( 49 ). participaciones de su prepisdad 

yo. el. señer Arquitecto Napoleón . Ycaza Córdova 
dr pl 

    

tia] 

transfiera al aeñor Ingeniero. Nelson Ycrnzsan - 
A e se 

    

re AA ANA AD, 

Córdova cincuenta: (50) participaciones de, su 
  

propledad, El eesionarío declara expresamente 
E A   A 

que : nes pta la. transferancia .de lan participa 5 
A 

  

ciones realizadas per .lon eedentes y sa ceom>- 

promete a integrar sl] salde del esnpital susert- 
A A A A A A A A O A A A A A A A A «e. 

to, en la cuantía correspendiente a les. caden       
      -tes, cen - un axe no mayor de (doeae meses a 

mo _Í_ _Á _ _u— __u— __ _ _ _—_uee e 

contarse de 18 fecha _de constitución . de. lu eo 

  

    

El precio _ pactado por la contón de participa- 
A RC A A A A A A O A O O 5 A A 

ciones pPaforidas en la elfusula anterior es el 
A A A A A A A A A A 

  

  

correspondiente a su valor nominal, gesto ss 
FC os Y mi A cr 

el de un «mil. sueres ( Y 1,000,00 ) enda parti 

    

declaran hs!     

    
    

   
     

         
    

cipación, valor que los cedontes 

  

paa pa - == — 

parte del cosionario., - rr ns 
  

Apregues usted, señor Nstario, las demás cláu 
  

  

sulas de estilo para la plena velidez y per - 

feccionamiento de- esta aneritura, asf comn al 
rt 

certificado. otorgado. por .el Garante General -; 
A A A A A A UA A A   

de " Inmebilinria Yecaba C, Ltda,” 
EF $ (OOÓO_ 

que acredi- 
vo 

ta que /la. Junte Canesral Extrasrdinaría de - 

| - Socios celebrada al día trecas. de maye de mil 

  

  

   



y 

. ' 
» $ » 

- 3 had 
> > ' 

novecientos setenta y ocho, se autorizó a te. $ 
    

  

socios señores Guíllerrmo PBaquerizo Vásquez - 

para que transfiera cusrenta y nueve participa- 

clones y el arquitecto Napeleón Ycaza Córdev 

para que transfiera cincuenta participaciones - 

a favor del señor ingenlero Nelson Yecazna  Cór- 

    

3 

4 

5 

   
dovsa, en los términos de ley, - Señor NWetarioa,!|. 

  

a firmado -» Guillermo Castro Dáger - Abogade - 

- Registro número ¡un mil cuatrocientas: tres .-- 
9 

10 DOCUMENTOS HA BILITANTES. 

£ 5 ACTA DE JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA - 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA - 

YCABA C. LTDA, - En Guayaquil, -1a las cuntro 
12 

13 

  

14 de la tarde el dfa trece de mayo de. mil ne 

46 vecientos setenta y echo, en él local '' social 

16 de la compañía ubícado en el edificio 'CETIC, 

en Orellana doscientos once y Panamá de es- 
na 

ta ciudad de Guayaquil, se reunieron tedes - 

Y 

18 

wi los socios de la Compañnfa " Inmobiliaria Y CA 

20 PA -:C.,' LTDA,”*, señores : Guillermo Baquerizo 

Vásquez, Cerente: General Secretario de' “In : - 
21 

22 Junta y propietario de cincuenta participaciom) 

  

23 de un wfl sucres cada una y 01 arquitecte - 

»a Napolaón Ycaza Córdova, propietario. de cin - 

cuenta participaciones de un mil aucres' cada 
  

25 

    

  

una, teniendo cada socio 'el derecho a veinti    26 

eclnco votos por estar pagado el capital an e. 
21 

28 | cincuenta por ciento del valor suscrito; y .,- 

"MUNDO"



10 

11 

2 

13 

14 

16 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ap | Napoleón Yesza. Córdava exprerna que, su deseo 

    

_ cuarenta y nueve participaciones de un míl .u+ 

estando presanta todos lon necios resuelvan - 

    

A 

     

     

  

    

unaniwidad constituiras an Junta Cenaral -     
   

  

par 
    

  

Extraordinaria de Soctas, e afacto de conocer 

  

y resolver los sigulentes puntos : a) Cesión - 

    

  

anciton señores Gui de Participaciones que los 
  

    

  

    

llermo Baquerteo Vásquez y Aranitacto Napa) 
A 

A O 

Inpenlero Nelson Ycaza Córdova; hb) Admitir - - 
A 

  

- omo: pneevo sroacio 1 Ynfanlero Velson Ycaza - - 

em. 

Córdova: y. c) Dispouer que se storgue uue- 
  

  

von certificados de aportaciónes./ Al. afecto, es 
= 

tando conformes en los asuetos a tratarse y - 

en al hecho de que se constituya . válidamente 

esta Junta General asin el recuísito de canvo- 

entoria publicada por la prensa, se instala la 
— 

senión haciendo uso de la autorización que con» 
ad 

cade el artículo ciento veintiuno de la Ley - 

    

de Companfas, De inmediato la señora  Presiden» 
A 

te Marfa Rosa Baquerizo de Ycaza declara le 
  e 

gnlensaente instalada la Tunta Ganeral Extrasrdi- 

  

—naria de Socios y entrando a considerar al - 

primer punteo del terarto, el señor Culllarmo | 
O O 5 O 5   

    
   

    

    

Beaqueriro Vásquez, meniflasta que deseas ceder 
  

      

« 

ceros Cada una 2 favor del señor Ingantero, += 
  

cm. 

Nelson Yenza Cárdova, para lo eunl pide la - 
A O 

  

no 

  
A O A e 

  

3 

,



   

    
   

yS | 4 - o, | Í 
na 

  

A 

es ceder sus cincuenta participacionas de. «n q 

mil sueran cada auna al sañor. lungeniaro .Nol 
  

Ycasa Córdova, pidiendo para esto efecto la 

         correspondiente autorización. Luagas de las de 

     'por- unanimidad 

  

liberaciones la Junta General,       
      

  

RESUELVE : Auterizar a los sañores Culllerm      

PBaquerizna Váaquesz para que ecsda causranta y    
    nueve participaciones de un mil gueras anda 

una e. favor del señor Ingeniaro Waelson Yaeans 

20 Córdova: y. al señor Arquitecto Napoleón .Yea- 

t 21 za Córdova psra que ceda ¿us cinenenta par- 

42 ticipaciones de un mil. sueres .cada una a fa 

13 vor dál” neñor Ingeniero Nelson Yeanza Córdova. 

Una ves resuelto el primer punto .del . erden -     

  

14 

     pe del días, se pasó a deliberar sobre el sogun 

16 do tema y, e1 sañor Cuíllermo Baquerispo Vás- 

ques propuro. que en atención an lo resuelto -      7     
en el primer tema, de manera consacuante, 1 

dd e       18 

          19 Junta sdmita como nueve secia al señor: Jaga: 

20 nioro Nelson Ycasa Cordova: Sometida e. consi» 

21 

    
22 unaniwidad. Á continuación se dárata al tercer 

tema del. 6xden del día, expresando al. Gerena 
23 

te Gensral que es necesario anular los corti 

ficadon de participaciones, de las a 

lermo Baquerizo. Vásquez y Arquitecto WYape - 

"león "Ycaza Córdova y “emitir los 'nuevos : que 

24 

  
  

-correspondana, una vez :perfeccionadas .las 'ca- 
II O A A O 28 
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Ed 

centenas de participaciones ¿que »o han anterio 
A A A A A A 5 A A A A AN O as e 

sado. Tan prento fub dinentida la. proponición, 
A a 

            

    

  A 5 5 

  

la Junta General RESDELVE -por unanimidad “ 

que una .vex que queden perfeccionadas lan co 

                

sao   

  

-slones de participaciones se armitan nuevos cor- 

6 tifiendos -de -apertacionas de la sigulante  ma- 

nera : Una de cunranta' y nueve partialiparnionas 

    

  

  

  
    

  

mm” 

de un mil sueres esda unía y otro de cincuen- 
8 A A a 

o ta narticipaciones. de un - wil sueres cada. una 

que hacen los señor Guillermo Baquerino- Ván 

  

10 

1 quez. y Arquitecto Napoleón Yenza Córdova, res 

1 pectivamente, 1 favor del Ilnganiasra Nelson Y 

13 casa Córdova. El Gerente General -eo- exteade 

24 rá el corrernpondiante certificado que, manda - 

45 la Ley para que :se agregue » lo ascritura - 

16 páblica de Castán de Participaciones. Na ha - 

hiendo otre assanta-. oque. tratar, se concadae - 
A 5 A A 5 A A A r. 

 FECcOÑoO para la reiscción de enta acta y reir 

17 

18 

  

19 ¿alada la Junta, se diá lectura al presente - 

20 documento, +1 .sual en aprobada an tedan . 9un 

21 partas y sin observación sligunna, firmando ps 

22 ra constancia los concurrentes «on la, Presi- 

23 ' denta, Gerente General y Sacretariío que carti- 

2 fica. - Firmado ( firma llegible ) - Secretario - | 

  

25 Gereñte General . “Firmado (firma tlegible ).- 
    

Firmado ( firma ilegible ).- Firmado l firma - 

  

26 

llegibla ) ,- -» -= - - - . . - . ». +. .x... o... 

CERTIFICACION,-Certifleos que en - 

27 

28 

 



   A Ú IN £ 

  

    

A de 
ato "e z 

e 
gra 

ao dat, y lan Junta General Extraordi
naria de NSacios de 

Y “ ms rr A A = 

rr DE 
QUE Y la Compañía

 
" Inmobilin

ría 
Yeaba C, Ltda.”, - 

/ a celebrada
 

al día trece de mayo de mil nove- 

4 cientos setenta y ocho, se resolvió por uña- 

  

  A A _ 

nimidad autorizar a los señores : Guillermo - 

   
    evo 

Vásquez y Arquitecta Napoleón Yea- 
py 

«an Córdova para que cecsda eunrenta y nueve - 
e. 

       " Baquerizo      
    

- pertícipaciones de un  mmfl sueros cnda una, - 
e 

9 respectivamente, a favor del señor “Ingeniera 
E 
  A 

  

  

10 Nelaon Yeaza Cárdova, Adsesmésn en la. misma - 

  

  

  

al 

£ al Junta se resolvió admitir al ssñor Ingeniero 

12 Nelson. Yeaza Córdova como. nueva -soclo.»- Fir 
-- 

13 mado ( firma ilegible ) » Señor  Culíllermo' Baqus- 
e. me 

14 rizo Vásquez - Gerente Coeneral -» ” Inmobilia- 

16 ria Yanba a, Ltda. "- E A O E A 

16 Se agrega a la presente escritura el compro 

  

17 tente de pago por el impuesto a favor delos 
A E e 5 

Colegios Nacionales " Aguirre Abad " y.” Dole 
18 

    

$ 19 res Sucre " de enata ciudad de Guayaquil ,- - 

Hasta aquí la minuta. y Bue documentos habil1- 
o 

20 

tantos insertos ; y, agregado que, en un .mig- 

mo. texto quedan elevados «€ escritura pública, 
22 

23 Yo, el Notario doy fe que, despuda de “habe 
ma    sido lefda en elta voz, toda esta eseritura - 

  ey 

  

05 (7 . “páblien a los eomparecientes, $85tos -la aprue- 

26 ban y 'la “suseriben 'conmigo, el Notario «en - 
  

- hire 
.. 

- 

27 un solo acto. "Firmado" (firma ¿legible ) - G 

sa - " llermo Baqueriszso Vasquez.- Cédula de Ciuda- 

  

 



1 danfa _ aldmero u no dos cero cero “tres une Dan 

- cuatro uno uno. - Cédula ' Tributaria nímaro cero 
O KA AA a      

   
   
   
   

    

    

  

         

   

      

  

uno ocho tres seis siete, + Yirmado - ( firma ile 
rn e 

- gible ) - Napoleón Ycaza Cordova, - Cédula de - 
a e” 

Ciudadantfa número coro nueve -« cero dos sais > 
A A A A A O A A A A A A A A A A A A 

    

caro cuatro ocho dos seis . >» Cóádula Tributaria 
adds 

    

  

as 

número dos cero cero cuatro cuntro sniata ,- - 
— rr A A A A A A A A A A A A A A A A o 

o e. 

Firmado -» Nelson Yecaza Cordova. - Cédula de + 
A 5 5 5 5 5 A A A 

Ciudadanfa número cero: siete. - “cero "cero. dos 
e A     

t0; €sro tres cuatro nueve 'cero. - Cédula Tributaria 
>     

o 

número. ¡esro dos «sro des ocho dos .- El Neta 
A A A A A 11 

  

e. cm, e - 

firmado ) J, Maldonado" Rennella ,- - = - - 

COLEGIO NACIONAL * DOCTOR : FRANCISCO XA « 
A 

y rio, , 

    

   
   
    
    
    

     

  

   

   
    
   
   
   

13 
ar 

VIER_ AGUIRRE_ABAD * » COLECTURIA ,- Námerg 

ciento sesenta y ocho mil cuatro ,» POR - dies 
A A cr 

14 

15   A a O A A A A A A A 

sueras , - ReeibY de Gutllarmo - Baquarizo : y :0tros 
A A AAA A O a 

la suma de dies suerss por concepto del Im - 

16 
    

17 A e A YU   A 

  

A O A A 5 A 

uesto a favor de los Colegios * Aguirre Abed” 
A 18 A A A A A   

  

  e A 

  

19 * Delores Sucre” 

  

201 las eseríturas públicas, - Impuesto ' sobre la cunas 
A A A A A A A O o e 

Asta ed e. . 

        

tfa_de indeterminada . - Gusnyaquil, 
A A A A A A A e a a 21 mayo veinti- 

    

niote de ' mil novecientos setenta y eche.- No- 
A A a porY 221 

    
A A 5 A A A A pc 

  

A A 

nm 

tarfa Séptima. - Orden númaro ccliento ochanta y 
A O A A A A 23   

a Re 

" cinco mil quinlenton treinta y cineo-. + Firma - 24 
    

  

- Jlegible - El Colector .- Hay un asllo.- Entre += 
  

  

25 A A 

06 | líneas:-y - en - la .- Sí valen, - Testado;-se.- No vale ,- 

Enmendado:- Baquerizo.- ST vale, - 
27 - ANY 

7 "Ea otorgó - 28 A JA OO TB 
( 

Do ._por_m 11 amdicional a - 3 

3 

 



  

   
  

nt, , . e 
. AN G 

— ante mf, en fe de ello conflero, aste PRI - | 

Y  MERTESTIMONIO en sels fojas útiles que selle 

/ E y firmo en Guaysquil, a los treinta días del 

[/ a mes de mayo de mil novecientos setenta y e 

        

  

    

     

  

    

  

  

, aa A 

o A Notas. opi do betas 1281 cuya 

bo 11 Ge tomb nata de la Costóún de Participaciones que eonntáane natr 

bi pe 12 escrituxca a fojoos 3.763 del Registro Mercontil, Litro de Indus- 

| 13 tri: les de mil novecientos setenta y ocho; al margen de lu ins-, 

14 cripción respectiva.- Guuyaquil, Junio doce ee mil novecientos 

  


